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AiniCVLODE OFICIO.
S. M. la Beina nuestra Señora 

(Q. 0. Gj, v su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 7 de Enero

Presidencia del Consejo de Ministros.

Ayer á las tres de la tarde, S. M. 
la Reiría nuestra señora se dignó 
recibir á la Comisión del Senado 
e.ncai‘gadH de felicitarla con moti
vo de la solemnidad del dia. El 
Presidente del Senado dirigió á 
S. M. el discúkb que sigue:

«SEÑORA: Según costumbre, 
en el día de tos Santos Reyes tie
ne el Senado la honra de llegar á 
las gradas del Trono para felicitar 
á VV. MM. y a sus interesantes 
Hijos.

Al llenar hoy respetuosamente 
este grab) deber, desea ardiente
mente el Senado toda especie de 
felicidades y venturas á la Real 
familia, como también á la ilustre 
nación cuyos destinos rige V. M.

Quiera el Dios de las miscri- 
cordias oir los votos del Senado 
en favor de tan . caros objetos, .y 
quiera también permitir que los 
anales del año 1868 no hayan de 
consignar mas i|ue sucesos pros 
peros y pacilicos, y que puedan 
Irasmilirá la posteridad, al mis
mo tiempo, el hecho glorioso de 
haberse verificado en esle año la 
reunión feliz alrededor del Trono 
constitucional de V. M. de lodos 
los amantes déla Monurquia.

Esto logrado, á V. M. y á las 
Góriesserá deudora la España de 

la prosperidad y ventura que el 
magnánimo corazón de V. M. de
sea para lodos.»

S. M. la Reina se dignó con. 
testar:

«Tengo el mayor gusto en reci
bir la bdicitacion del Senado.

Acojo con el mas vivo placer 
los deseos de ventura que ¡por -la 
nación me manifestáis, porque na
da anhela tanto mi corazón como 
la felicidad do lodos ¡os pncblósi 
de la Monanjuia.

A que los anrdes de 1868 no 
registren mas que sucesos prós
peros y pacíficos se han dirigido 
constantemente mis votos y dc- 
seos, y en el año anterior han 
sido, reflejo fiel de ellos los actos 
de mi Gobierno; y sabéis bien 
que se han hermanado siempre, 
como debian, el más profundo 
respeto á las leyes fundamentales 
de la Monarquía con la justa sa
tisfacción de las necesidades del 
orden social.»

A las tres y media, la comisión 
! del Congreso de Diputados pre

sentó con igual motivo su felici
tación á la Reina nuestra Señora. 
El Presidente del Congreso diri - 
gió á S. M. las siguientes pala
bras:

«SEÑORA: El Congreso de los. 
Diputados, que gratísimamenle 
conmovido oyó de los augustos 
labios de y. M. el discurso con 
que se ha dignado inaugurar la
actual legislatura délas Córlcs del 
Reino, tiéhqdioy la alta hoiM'a de 
presonlaral pié del Trono la res
petuosa y sincera contestación que 
con su regia venia elevare al ilus- 

Irado conocimiento y á la benévo
la atención de V. M.»

Terminada la lectura de! men- ■ 
saje, continúa diciendo el Sr. Pre
sidente: , - i

«SEÑORA: Con la Diputación 
de mensaje, tiene la honra de ro
dear en este momento el trono de 
su Reina la Comisión del Congre 
so que (rae el alto encargo de fe
licitar á V. M. y á la Real fami
lia en la gran festividad que so
lemniza hdy el mundo católico. 
En este día en que conmemora la 
Iglesia la adoración que los Royes 
de la (ierra prestaron al Rey de 
ios Ciclos, acostumbran los pue
blos a rendir un tributo de amor 
y veneración á sus monarcas, en 
agradecimiento sin duda del que 
ellos rindieron en nombre de lo
dos los poderes humanos al Re
dentor divino. Pero nunca como 
hoy ha sentido España tan viva- 
meole la necesiilad de saludar á 
V. M. con verdadera efusión y 
con cariñoso respeto. España, Se
ñora, que bajo la dir cc on de 
vuestro ilustrado Gobierno acaba 
de manifestar cuánto ama, la Mo
narquía vá la persona augusta de 
V. M. no puede ménos.de expe 
rimenlar la .más viva emoción al í 
predecirle y desearle prósperos y I 
largos dias de reinado. El Cielo i’e- 
compensa áasí la firme resolución 
de,\. M. dp ser siempre la R. ina 
Calóin a, y de acudir animosa en ; 
def n>a del • ,giande y salvador 
principio que la causa de la Santa i 
Sede représenla; lu nobleíidelidad ■ 
de \ . XI a las instiiueiones cousr : 
limcionales que na> rigen y .que ¡ 
su augusta per-ona mnbolrza; y 

' su maternal cuidado por aliviar 

los males'del pueblo y disminuir 
las cargas públicas, ya dando sus 
propios recursos, ya prestándose 
con solícito anhelo á las previsoras 
medidas de su Gobierno, a tan 
alio y patriótico objeto encamina- 
nadas. ■

El Congreso, Señora, ofrece" á 
X . M. 11 cooperación mas decldi- 
ila y pide á Dios que derramo sus 
bendiciones sobre la Real familia 
y m u y es pee! a 1 m e n le sóbre V. M. 
cuya lebcidhd va imilla por su be
névola solicitud ála del noble pue
blo que rigd.

S. M. tuvo á bien responder en 
estos términos:

«He oido con mucho gusto la 
con (estación que el Congreso de 
dipulados ha dado ai discurso con 
que inauguróla actual legislatura 
y le agradezco el apoyo que da á 
mi Gobierno, que tan útil y nece
sario lo es para cumplir í i misión 
que le está encomendada, que no 
esotra que procurar la mayor fe
licidad posible á mis pueblos.

También agradescoal Congreso 
la felicitación que me envía con 
motivo de la festividad de los San
tos Reyes; y me es tanto más sa
tisfactoria, cuanto que es costum
bre qúeisighifica la adoración que 
los Reyes de la tierra prestaron ai 
Rey de los Cielos, do quien debe
mos esperar la ventura en esta y 
en la otra vida, haciéndonos dig
nos de su infinita misericordia; 
cumpliendo nuestros deberes reli
giosamente.

Mi fidelidad á las instAtueiones 
coslilücion des que nos rigen será 
tan inquebrantable como mi calo- 
licismu, mi amor á la Santa. Sede 
y mi constante anhelo de aliviar
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los mates del pueblo y disíiiimiir 
las cargas públicas.

Con la cooperación del Congre
so espero conseguir lodo el bien 
que nos proponemos, y ios repre- 
senkmles de la nación me halla
rán siempre dispuesta á satisfa- 
< er sus legitijvas esperanzas.»

Gaceta del 8 de Suero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Obras públicas. —Ayuns.

Excmo.Sr.; Pedido informe ú 
la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejó de Estado, 
acerca del expediente instruido 
en esa Dirección general con 
motivo de la inscripción de la 
propiedad del Canal Imperial de 
Aragón, exigida por el Registro 
de la Propiedad do Zaragoza, ha 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr : De Real orden, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 7 de 
Agosto último, se remite á infor
me de esta Sección el expediente 
instruido con motivo de la ins
cripción de la propiedad del Ca
nal Imperial de Aragón, exigida 
por el Begislro de la Propiedad 
de Zaragoza.

De su examen resulta que ai 
presentar en el Registro para 
su inscripción una escritura de 
concesión do una muela de 
agua de aquel Canal, se denegó 
pur no estar inscrito el Canal á 
favor del Estado Con este moti
va consultó el (ugehíero director 
deJ mismo Canal al Ministerio do 
Fomento, y este acordo, des- 
pwes de oír á su Abogado con 
sullor; que se procediera á la ins
cripción con arreglo al Real de
creto de G de Noviembre de 
i 865»

Se ofrecieron dificultades para 
la inscripción porta fallado do- 
cumenlus que justificáran los ter
renos pertenecientes al ('anal, 
porque algunos de estos terrenos 

creian usurpados pur los par
ticulares, y por la dificultad y cos
te del plano general, deslinde y 
amojonamiento que habían de ha
cerse para la inscripción de la 
propiedad Sobre este punto se 
uyó el informe dsl Ingeniero Ins
pector del distrito y de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, opinando esta que si 
presentada de nuevo al Registro 
la escritura de concesión, recla
mase el Registrador la inscrip
ción del Canal, se hiciera sola- 
mcnle en el concepto de las aguas 
que conduce, es presando la falta 
de datos para llenar las demás 

circunstancias exigidas: que se 
continuara el plano dt l Canal con 
sus brazales y dependencias, asi 
como el de. los terrenos que hoy 
se riegan con sus aguas: que una 
vez li-rminado este plano, seña
lar:: el Ingeniero en él la zona 
dél danal y sus brazales indis- 
per&ables para la defensa y con
servación de las obras v para su 
mejor servicio, indi ando la parle 
que Mese de ipdydabá posesión 
del Estallo; y en una memoria 
razonada los fnndamenlos de su 
propuesta, los títulos (pie el Es- 
lado pudiera alegar á la propiei 
dad ó posesión; deducidos ce los 
documentos que existieran, y el 
presupuesto <lei costo de los que 
hubiera que expropiar, teniendo 
en cuenta id valor <le los que 
pudiera enagenar el Estado por 
innecesarios; y por último, que 
se encargara el estudio de la me
jor distribución de las aguas en 
interés de la industria, sin per
judicar el sistema de riegos.

En tal estado, y antes de adop
tar una resolución, so remitió 
el expediente á informe de esta 
Sección.

Para la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad del Canal 
Imperial de Aragón, no solo hay 
que tener presente el Real de
creto de 6 de Noviembre do 
1865, y el de 11 de Noviembre 
de 1864, ambos relativos á las 
propiedades inmuebles del E-la- 
do, sino también la Real orden 
de 26 de Febrero, del presente 
año sobre la inscripción de Jas 
obras públicas en los Registros.

Según los mencionados Reales 
decretos, la inscripción puede ser 
de dominio ó de posesión: para 
la una se reípiiere el titulo escri
to que justifique el dominio del 
Estado; para la oirá basta un cer
tificado, con referencia á los in
ventarios ó documentos oficiales 
(]ue existan, en el cual so hagan 
constar todas las circunstancias 
necesarias para la inscripción po
sesoria.

Cmi arreglo á ¡a Real orden de 
26 de Febrero último, dictada á 
consulta de este Consejo, la ins
cripción de los canales puede ha
cerse en cualquier tiempo, pre
sentando para ello el título de 
concesión, acompañado de k s de
más documentos que determinen j 
ó modifiquen los derechos concc- I 
didos ó la personalidad del con- ; 
cesionario: si esta inscripción se 
hace durante la construcción de ■ 
la obra pública, se podrá adicio- 
naró rectificar al concluir la mis
ma obra ó cada una de sus séc- 
ciones, en virtud del acta de amo
jonamiento y plano, ó de cuales
quiera otros documentos de que 
resulte alteración en la cosa ó en 

los derechos inscritos: la inscrip- •. 
cion debe Ir-mcrse en el Registro ¡ 
a que corresponda el nimio de i 
arranque ó cabecera del canal, i 
con referencia- en los demás cu- I 
yo lerjitorio atraviése, sin nece- ' 
sidad de expresar los linderos de . 
las propiedades colindauli?s ni la i 
previa inscripción del terreno ad
quirido para la construcción del 
canal: por úUimo, según la mis
ma R-’a! orden, los almacenes, 
presas, fuentes, acueductos y de
más obras que constituyen parle 
integrante del mismo canal, no 
requieren inscripción separada y 
especial; pero los demás edificios 
ó construcciones, asi como las 
huertas, jardines, montes, plan
tíos y cualesquiera oirás fincas 
rústicas ó urbanas, ó derechos 
r-ales anejos á los canales, que 
sean del dominio particular dolos 
concesionarios, deben inscribirse 
singular y separadamente.

('orno so desprende do estas 
disposiciones, el primer titulo pa
ra la in-eripci n del Canal Impe
rial de Aragón es la ley de cons - 
truccion de esta obra púb ica, 
acompáda de cu nías soberanas 
disposiciones se hayan dictado de
terminando la naturaleza y exten
sión de lodos los derechos reales 
anejos á la obra, como la anchu
ra y longitud del Canal, sus cami
nos de sirga, brazales y cuantos 
terreóos y servid timbres tenga á 
su favor, el caudal de agua que 
lleve, con su derivación y distri
bución actual; las presas, acue
ductos partidores, almacenos y 
demás construcciones inherentes 
al Canal; las cargas, censos,- ser: 
vidumbres y gravámenes de cual
quier clase que pesen sobre é!, y 
cuantos detalles puedan conducir 
al esclarecimiento de los dere
chos inscribibles, con lodos los 
requisitos que exige el aH-9/ de 
la ley Hipotecaria y el 25 del re 
glamento para su ejecución.

La circunstancia que manifies- 
la ci IngCBÍero director del Can.ii 
de carecer de títulos inscritos por 
habí r>e ii.cendrado el archivo', no 
es mo iva suficiente para dejar de 
haci r la inscripción; ó limitarla 
al caudal de agua<, como propo
ne la Junta facultativa; porqnd 
los títulos principales de la pro
pie lad del Canal han de constar i 
en los archivos generales del Es- ' 
lado, y acaso en el mismo Minis- : 
lorio del ramo, donde se hallarán 
originales, así la orden de cons- 
truccion, como los detalles de es
ta, de las obras ejecutadas y de 
los gastos hechos para ellas; y si 
no se hallasen originales, habrá á 
lo menos copias autorizadas y fe
hacientes que podrán testimo
niarse por Notario ó certificarse 
por Autoridad administrativa, pa -

; ra hacer con el'as la inscripción 
' de propiedad.
¡ Probablemente habrá der chas 
| reales, y aun propiedad de lerre- 
I nos cuyo domii io no pued i jus- 
’ lilicarse con úlulas escritos; y en 
. cuanto á estos se podrá limiiarcl । E'tado á inscribir la pós^ion, 

mientra^ se enec^n^ren ó adquie
ran títulos de propied .d; y pan 
inscribir 'a poSes'oh; según el 
artículo 8.° did Reaí decreto del) 
de Moviembre de 1865, hasta cer
tificado del Geí'i de la dependeeci i 
«pie tenga á su cargo la adminis
tración ó custodia de las fincas, 
con reí r.-ncia á los documentos 
ó inventarios que obren en su 
poder, y con las circunstancias 
del arl. 8.’ d< I Real decreto de 
1 í de Noviembre de 1864. Apar 
te de (Slc medio senci lo que se 
ofrece al Est ido en los Reales de
cretos citados, tiene siempre, co
mo los particulares, las informa
ciones posesorias (‘stablecidas en 
cd arl. 597 di* la ley Hipotecaria 
para snp'ir lafa'Ja de documentos, 
y tiene también además el medio 
recientemente estable ido por real 
d •crelode25 de Octubre último, 
para <d caso de que figurasen en 
los catastros ó amillaramient is do 
los pueblos, como perten cientos 
a! Estado, algunas de las fincas ó 
derechos reales cvrrespondicules 
al Cana!. A mayor abundamiento 
facilita extraordinariamente la ins
cripción del Can-d y sus terrenos 
adyacentes la prevención del ar
ticulo 4.° de la Real orden de 26 
de Febrero último según la cual 
no es necesario expresar los linde
ros délas propie :ades colindantes 
ni la previa inscripción del terre
no adquirido para la construcción 
de la obra pública.

La necesidad del plano general 
para la inscripción tampoco es 
absoluta, porqm^segun ¡a 5.a dis
posición déla misma Real orden 
citada, la inscripción puede' adi- 
cionars - ó rrctíficarse ai concluir 
la obra ó cada una de sus leccio
nes, en virtud del neta de amojo
namiento y plano, ó de otros cua
lesquiera documentos de (pie re
sulte alteración en la cosa ó cu 
los derechos inscritos; por consi
guiente, puede inscribirse ahora 
el Canal con ¡os derechos de pro
piedad ó posesión que al présenle 

! disfrute y pviedajustificar, sin per
! juicio de adicionar ó rectificar la 

inscripción más adelante en vista 
del plano (pie se está formando y 
dd amojonamiento que deberá ha
cerse para conocer con la mayor 
exactitud lodos los derechos rea-

Con presencia de las disposi
ciones dictadas debe hacerse la 
inscripción del Canal, compren

' diendo en ella el cauce y cauda*
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de :agua! (jue lleve, 'as prosas, 
acueductos v demás obras do la- 
lírica^ ios caminos de sirga v ser
vidumbres necesarias parasu con
servación, los brazah-s, hijuelas 
y cuantos tenen -s y derechos rea
les vayan anejos á la obra, expre
sando las cargas que tenga, tan
to respecto al aprovechamiento 
de sus aguas, comoá los servicios 
de cualquier otra clase que preste 
temporal ó perpetuanienle.

En resumen, la Sección es de 
dicLámen.

1,° Que para la inscripción 
del Canal Imperial de Ar gón en 
los Registros de la Propiedad se 
debe presentar la ley de conce
sión, ó en la que se di-pusiera la 
ejecución de la obra pública, con 
todas las disposiciones posterio
res que hagan relación de los 
derechos reales anejos al Canal, 
que son títulos necesarios para 
inscribir la propiedad.

Que para determinar la 
naturaleza y extensión dé los de
rechos reales pertenecientes á la 
obra publica, deben presen tarso 
también, con los mencionados 
litulos de propiedad, certificados 
de los documentos ó inventarios 
<jue existan relativos á los expre
sados derechos.

5.5 Que para suplir ¡a falta de 
documentos y datos 'necesarios 
a este fin, se puede inscribir en 
los Registros solamente la pose
sión, valiéndose para ello de los 
medios que determinan lá ley hi- 
polecaiia en su arl. 597, los Rea
les decretos de 6 de Noviembre 
de 1865, 1 Ideiguel mes de 1864 
y 95 de Octubre último.

4.9 Que la inscripción puede 
hacerse en la actualidad con ar
reglo á los documentos y datos 
que existan, ya respecto á ¡a pro- 
juedad, ya en cuanto á la pose
sión, sin perjuicio de adicionarla 
o rectificarla en su día en uno y 
rn otro concepto.

a-e Que una vez concluido el 
plano general del Canal con to
das sus dependencias y derechos 
reales anejos, podrá servir para 
ja rectificación ó ampliación de 
los derechos inscritos en los Re- 
gislros, con arreglo á la R al or
den de ‘27 de Febrero último.

6, Que para conocer con Ja 
debida exactitud todos los dere
chos inscribibles que correspon
dan al Canal, deberá hacerse un 
deslinde y amojonamiento, va
liéndose para él de los mismos lí- 
’ulos de propiedad antes mencio
nados y de ¡os datos que exilian 
respecto á la posesión, con lo cual 
quedará jerfeclo el plano gene- 
tal v podrá utilizarse mejor para 
adicionar ó redificar la in-crin- 
cion. 1

^1 os el parecer de la Sección

/ que por su acuerdo tengo el ho* 
i ñor de comunicar á \ . E., con 

devolución del expediente.»
Y conformándose la Beihafquc 

' Dios guárde; con la anterior con
sulta, ha resuelto que se copin- 
ni(|ue al Ingeniero director del 
Canal Imperial de Ara ou ¡>ara 
su cumplimiento

De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes: Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de 1867. — Orovio.— 
Sr. hireelor general dé Obras 
públicas.

i'K LA
pn^í:!m de

Beneficencia u Sanidad.

Circu 'ar.

En el Boletín oficial núm. 205 
correspondiente ai día 22 de Di 
ciembre último, se publicaron las 
instrucciones necesarias para la 
instalación de las Juntas locales 
ó de parroquia, y las de Partido 
encargadas con la de provincia de 
promover en el territorio de la 
misma la siiscricicn nacional (pie 
por Real decreto de 10 del refe
rido mes se mandó abrir en la 
Península y provincias de ultra
mar, para acudir al socorro de las 
familias que han padecidocon mo
tivo de los huracanas, inundacio
nes y terremotos recion temen te 
ocurridos en las islas Filipinas y 
y en la de Puerto Rico. " 
, Algunos Síes. Alcaldes lian da

do parle á este Gobierno de ha
ber quedado desde luego ccmsli- 
tuidas las Juntas locales; otros, 
que son la mayor parte, no lo han 
verificado aun, y como los de las 
cabezas de partido se han limita
do á participar ¡a instalación de 
las de su presidencia, sin mani
festar si en los de más pueblos con 
quienes deben entenderse estas, 
se había verificado lo mismo, re
sulta que no puede caberse si se 
ha cumplido ó no en todas sus 
parles, con lo que se mandó en 
dichas d Sposiciones.

Si el resultado de la suscricion 
ha ueser tan favorable como re
quiere el ubgeto á que se destina, 
es necesario no solo que cada lo
calidad ponga en práctica activa y 
Mgoiosa los medios de que dispo
ne para que llegue á conocimien
to de todos la entidad de las pér- 
didasqno se lloran, según la re
lación quede ellas han' hecho las 
publicaciones oficiales; sino lam- 
bien que las Juntas despartido di- i

rijan asi m¡^mo sus escilacioaes 
á los pueblos (p/e la compongan, v 
los trabajos encaminados a tan 
piadoso ohgeto

Las juntas loéáles darán ingre
so á las cantidades que recauden 
en la Depo>i(aríj de fundos moni - 
cipales, formando dos ¡elaciones 
d** suscritores para entrevar la 
una al Depositario y remitir la 
oirá á la Junta de partido, que á 
su vez lo hará á la de provincia: 
lo mismo verificarán estas últimas; 
y semanalmente sin falla alguna 
serán trasladados Lis productos 
de la suscricion á la caja sucur
sal de Depósitos de osla capital, 
entregándose »n este Gobierno 
con dicha ¡elación do su-critores 
la carta de pago, y conservando 
en su poder la persona á cuyo fa- 
verse expida el documento suple
torio que para su resguardo se le 
entregue.

Para conocer el desarrollo que 
en la provincia tcúna la suscricion 
y el coloque las juntas, (mearga - 
das de promoverla desplegan en 
esto asunto de tanta importancia 
é interés nacional, cuidarán las 
de partido de participar á la pro
vincial .semanalmenle las canli 
dade; que se recauden en las lo
calidades del mismo, sin perjui
cio de dar desde luego aviso de 
haberse ¡nstaku'o las Juntas de 
parroípiia, m a ni fes lindo en su 
caso los motivos de no haberse 
hecho así.

Zaragoza 6 de Enero de 1868. 
= EI Gobernador, Antonio de Can- 
dalij.i.

Circuir.

La Secretaría del Ayuntamiento 
coHslilucional del puebloNlainar, do
lada con el sueldo de 250 escudos 
anuales, se baila vacante por defun
ción del que la desempeñaba.

Los aspirantes a dicha plaza, pre
sentarán sus instancias al Alcalde de 
aquella corporación municipal en el 
término de un mes contado desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín Oficial de 
esla provincia, pasado dicho término 
se proveerá con arreglo al Real de
creto de 19 de Octubre de 1833.

Zaragoza 8 de Enero de 1868. 
—Antonio de Candahja.

D. Pablo Moya y Bruna, escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de Pina y su partido.

Certifico: Que eu los autos eje
cutivos de ípie se hara meiiciou 
se dictó la siguiente:
, Sentencia; En la villa de Pina 
á 25 de Diciembre ¡le 1867, el 
Sr. I). Evaristo Calderón Juez 
de primera iiislaneia de la mis
ma y su partido, habiendo visto 
los autos ejecutivos, seguidos en- 

I he partes déla una D. Geióni- 
! mo Rodríguez, vecino y del co

mercio de Zaragoza, en con cu pío 
de demandanje y ejeculanlp, ro- 
presenladq por el procurador don 
José Acia y de la otra como de- 
mandodos y ejecutados Gregorio 
Albalad y María Toa, cónsujrs 
vecinos de la Almolda. sobre pa
go de 514 escudos 200 milésimas 
de escudo.

Resultando que en 7 de Fcbro- 
io «leí corriente año, los cónvu- 
j^Gregorm Albal id y María Toa, 
otorgaran lies pagaiés de 1714 
reales, ó sean 171 escudos 400 
milésimas de escudo cada uno, 
pagaderos á su presentación á la 
urden y domicilio del demandan
te D. Gerónimo Rodrigm.z, |os 
cuales uo pudieron ser protesta- 
dos por haberlos rasgado la Ma
na Toa, en el acto de ir á pro - 
testarlos, según resulla del acia 
notarial presentada en autos.

Resultando que a virtud de 
la desaparición de dichos paga
res por haberlos rasgado la Toa. 
se solidó por el demandante, un 
juratorio contra los demandados, 
ios cuales confesaron la certeza 
del otorgamiento de dichos pa
garés, el, haberse hecho pedazos 
por la Toa, y que se hallaban 
adeudando la cantidad por que 
fueron es ten di dos, ó s í a la de 
5142 rs. vn.

Resultando que despachado 
mandamiento de ejecución con
tra los bienes de los referidos 
cónyuges, se les requirió de pa 
go por cédula por su ausencia, 
y no habiendo satisfecho en el 
acto la cantidad reclamada se 
procedió al embargo de sus bie
nes sin que se hayan presentado 
a alegar sus escepcíones. no obs
tante de haber sido citados de re
mate en igual forma.

Considerando que los referidos 
demandados Gregorio Albalad y 
María Toa, bajo juramento reco
nocieron la certeza de los tres 
pagarés hechos á pedazos otorga
dos á lavur de D. Gerónimo Ro
dríguez, y que por no haberlos 
hecho efectivos todavia se halla
ban ademlaudo la cantidad que 
los mismos represénlában.

Considerando que el documen
to privado reconocido ante auto
ridad judicial y la confi s on he
cha ante la misma como sucede 
eu el presente caso traen apare- 
jada ejecución, y bajo este con- 
cepte» es procedente la que se so
licita, baste hacer efeeliva la 
c«i¡¡tnlad reclamada.

Considerando ¡pie ¡ n esla eje
cución se ha guardado el orden 
establecido en-el arl. 949 de la 
Ley de Enjuiciamíenio civil y 
cumpliéndose con lo prevenido en 
los 948 y siguientes de dicha ley
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a
refiTcutes á esta clase de juicio. , 

Vi.'lo el 941 y demás concor- ; 
dances de la expresada ley de En- 
juioiamtantu civil per ante mi ei 
inf:ascripto Escribano dijo:

Que debia mandar y manda se- ¡ 
guir la ogecucion adeianU1 hasta i 
lavent- remate de los bienes 
embargados para con su importe 
hacer pago á I). Gciónimo Ro- 
driguez de los 514 escudos 200 
milédmas de escudo (¡ue se re 
cLunan y costas causadas y que, se 
causaren hasta su completo pago. 
Y por esta su sentencia deliniti- 
vament * juzgando con imposición 
de costas á los egecutidos, la que 
además de hacerse pública por 
medio de edictos, se insertará en 
(d Boh'liu oíieial de ¡a provincia, 
según lo dispuesto en el artículo 
190 de la r-. f-rida ley de Enjui- 
ciamienii) civil; a<-í lo pronuncia, 
manfla v firma dicho Sr. Juez de 
que yo el Em-fibaho doy fe.—:Eva- 
risto Caldero^;—A ni'* mi, Pablo 
Moya.

Así restill-i de dicha seníe icia 
•original á (pie me remito. Y para 
que tenga hqpr ia inserción de ¡a 
misma eh el Boleljn oficial de la 
iiruvineia, Lbio y firmo la presen
te en Pina á 24 de Diciembre de 
1867.—-Pablo Moya. -

1). Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos * 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Hago saber: One en d espe
diente egectitivd instado por Don 
Mariano Saiz de Santa María, 
con Ira D. Antonio Martinéz y Do 
ña Dolores íbañez sobre pago de 
milésimas téúge acordado la ven
ta en pública subasta de la finca 
s-igui^nle.

un campo de cabida de 4cahi- 
cés de tierra blanca que fué viña 
t quivahmles, a una hectárea cin 
cuenta y dos arcas y cincuenta y 
siete ce n ti a reas, sito en Urdan 
parthla de Cazuelo término de 
ésta ciudad, confrontante con 
tierras de los mismos egecutados 
y carretera que dá entrada á la 
posesión retasado en la cantidad 
de 650 escudos.

Para cu va venta se ha señala
do el dia29 de Enero corriente y 
hora de las 11 de la mañana en 
la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Dado eu Zaragoza á 8 de Enero 
de 1868. =Alanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.a, Justo 
Em parador.

D. Pablo Lazcano del Valle. Caballe
ro Comendador de la Rea! Orden 
Americana de Isabel ia Católica, 
Juez de primera instancia de La 
Almnnia de Doña Godina y su par
tido. -
Hago saber: Qu" por D. Francis

co Los Arcos Tegero, canillero, ve
cino de Calatorao, se ha recurrido á 
este juzgado pretendiendo se le de
clare el derecho eldoral para la 
Diputación á Cortes, y admitida su 
demanda en auto de este dia he teni
do á bien mandar se íigen edictos en 
los sitios de costumbre, y se anun
cie su pretensión en el Boletin ofi - 
cial, para los que qúieran impug
narla lo hagan en el término de 20 
dias conforme á los artículos 27 y 
28 de la vigente Ley Electoral.

Dado en La Almnnia á 4 de Enero 
de 186B —Pablo Lazcano —De su 
orden, Hilario Prados.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de 
primera instancia del partido de 
Ateca.
Por el presente segundo edicto, 

cito, Hamo y emplazo á Ramón An
drés Sisón natural y residente en 
Bubierca, para que en el término de 
9 dias se persone en las cárceles de 
este Juzgado, para que cumpla en 
las mismas doce dias de prisión que 
en sustitución de la indemnización 
y mulla de la causa seguida contra 
el mismo por hurto 4e dos cabras, 
le fueron impuestos; pues de no ve- 
riíicarlo le parará el consiguiente 
perjuicio.

Dado en Ateca á 51 de Diciembre 
de 1867.—Juan Pablo Fernandez — 
Por mandado de S. S.a, Pascual Su
riano. •

D. José Antonio de la CaMpa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente y único edicto se 
llama á D. Gregorio García vecino 
de esta ciudad en el año 1862 y ha
bitante en aquella época en la calle 
de la Lechuga núm. 15 á fin deque 
dentro el preciso término de 8 dias 
comparezca en este Juzgado á fin 
de hacerle saber cierta providencia 
pues de no verificarlo seguirán las 
diligencias su curso parándole por 
su no comparecencia el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 8 de Enero de 1868.=José Anto
nio de la Campa —Por su mandado 
José Colomér.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto, á Pedro 
Rajul y Mnñoz, natural de ^uez, 
hijo de Francisco y Orosia para 
que en el preciso término de 
nueve dias se presente en este juz
gado para prestar una declaración 
en causa que instruyo contra el 
mismoy otros, sobre robo frustrado, 
apercibido qne de no verificarlo se 
seguirá el espediente adelante pa
rándole en su virtud el perjuicio 
consiguiente. Dado en la ciudad de 
Zaragoza en ella á 8 de Enero de 
1868.—José Antonio de la Campa. 
Por mandado de S. S.=Fernando 
Brequera.

Por el presente llamo, cito y em-

plazo por segundo edicto y pregón á . 
; Calislo Galan y Sen., de 51 años de . 
'■ edad, viudo, quincallero ambulante !

para que en el término de 9 dias se
í presente en este Juzgado á oir una 1 
I notificación en el expediente deege- । 
i cucion de sentencia pronunciada en 1 

causa contra el mismo por uso de ’ 
una cédula de vecindad falsificada; 
pues pasado dicho término sin com- j 
parecer, le seguirá el perjuicio qne i 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Enero i 
de 1868.—losé Antonio de la Caín- ' 
pa.=Tomás Lorbés.

Por el presente se cita, llama y j 
emplaza á José Piquer, vecino que i 
fué de Sástago para que en el pre
ciso término de nueve dias, se pre
sente en cele juzgado á cir una no- 
tificaeion en el espediente de ege- 
cucion de sentencia de causa segui
da contra el mismo y otro sobre 
estafa, apercibido que de no veriñ- 

i cario se seguirá el espediente ade- 
| lante parándole en su virtud el per- 
i juicio consiguiente.। Dado en Zaragoza á 8 de Enero 
í de 1868.—José Antonio de la Cam- 
' pa.—Por mandado de S. S , Fer- 
■I nando Brequera.

: Ayurtlamiento Conslitiicional de
Huesca.

Bajo el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se 

' hallarán de manifiesto en la Se
' cretaría del M I. Ayuntamiento, 

se saca á pública subasta ia cons- 
, truecion de un Mercado presu

puestado en 57.772 escudos y 
' 688 milésimas.

La licitación tendrá lugar en 
i las casas consistoriales por medio j 
| de pliegos cerrados el dia 29 de I 

Febrero próximo á las once de la i 
mañana ante el espresado Ayun- ! 
tamien lo.

Para lomar parle en la licita
ción se depositará previaméntd en 

í ia Depositaría municipal en me- 
¡ lálico el 5 por 100 del preso pues- I 

lo que será devuelto á los licita- T 
dores terminado el remate, es- 
copio á aquel en cuyo favor hu- 
hiere sido adjudicado.

El rematante otorgará la escri
tura de contrato cuando se le re
quiera á ello entregando el docu
mento que acredite haber consig
nado por vía de fianza en la Caja ¡ 
general de Depósitos en metálico ; 
ó en la Depositaría del M. I. Ayun- | 
lamienloen papel de la Deuda . 
del Estado al precio de cotización - 
un valor del 10 por 100 de la can- . 
lidad en que haya quedado la su- ■ 
basta, devolviéndose entonces el 
resguardo de la qne hiihk^e con
signado para tomar parteen cl¡a, 
perderá esta última cantidad si no 

■ se presenta á otorgar la escritura 
ó si por culpa suya no se llegara 
á otorgar

Modelo de proposieion.

D. N. N. que vive en lera- 

do de las condiciones para la su
basta de la conslruccion de un 
Mercado en la ciudad de Huesca 
anunciada en ¡a Gacela de Ma
drid, conforme con las miomas se 
compromele á lomar á su cargo 
su conslruccion con estricta suge- 
cion á ellas, por ia cantidad de 
(aquí la proposición refiriéndose 
al tipo con la cantidad en letra, i
(Fecha y firma del proponente.

Lo que so avisa al público pa
ra su conocimiento. Huesca 4 de 
Enero de 1868.—El Presidente, 
Pablo Pérez y López.—P. A. del 
L A., Rafael Lartiga, Secretario.

Tercer regimiento montado de 
Artillería.

Junta económica.

VEMTA DE CABALLOS.

Lo que se anuncia al público 
para conocí miento de aquellos á 
quienes pudiera convenir su ad
quisición.

Zaragoza i.° de Enero de 1868 
=Ei Ayudante Secretario, Ricar
do Pascual de Quinto.

Adminxstración de provisiones mili
tares de este distrito.

En el almacén de la paja situa
do en la plaza de ia Victoria de 
esta Capilai, se recibe cuanta se 
presente á la venta pagándola en 
el acto á 10 cuartos arroba cas
tellana.

Zaragoza 4 de Enero de 1868. 
—El oficial Administrador, Teo
doro D tica y.

El Ayuntamiento de Piiiesta con 
el beneplácito de la Autoridad ecle- 
eíástica, ha acordado suprimir la 
fiesta que dicho pueblo celebraba 
todos los años en el dia 20 de Ene
ro y siguientes, trasladando su ce
lebración al dia 16 de Agoste de ca
da un año, en yo acuerdo se anuncia 
al público para conocimiento de los 
muchos forasteros que acostumbran 
concurrir a dicha fiesta y demas 
efectos consiguientes.

En la imprenta de este pe- 
Piodieo se bailan de venia los 
estados de nacidos, casados y 
muertos con arreglo al mo- 

i délo pubi cado en el Boletín 
número 4 del martes 7 de 
Entro de 1 868.

Imprenta de Antonia Gallifa.
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